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I. DISPOSICIONES GENERALES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
1275 Recurso de inconstitucionalidad n.º 6367-2017, contra los artículos 4.1, 51 a 

68 y disposición final séptima, apartado a) de la Ley del Parlamento de 
Cataluña 5/2017, de 28 de marzo, de medidas fiscales, administrativas y del 
sector público y de creación y regulación de los impuestos sobre grandes 
establecimientos comerciales, sobre estancias en establecimientos turísticos, 
sobre elementos radiotóxicos, sobre bebidas azucaradas envasadas y sobre 
emisiones de dióxido de carbono.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 23 de enero actual, ha 
acordado admitir a trámite el recurso de inconstitucionalidad núm. 6367-2017, promovido 
por el Presidente del Gobierno, contra los artículos 4.1, 51 a 68 y disposición final séptima, 
apartado a) de la Ley del Parlamento de Cataluña 5/2017, de 28 de marzo, de medidas 
fiscales, administrativas y del sector público y de creación y regulación de los impuestos 
sobre grandes establecimientos comerciales, sobre estancias en establecimientos 
turísticos, sobre elementos radiotóxicos, sobre bebidas azucaradas envasadas y sobre 
emisiones de dióxido de carbono.

Madrid, 23 de enero de 2018.–La Secretaria de Justicia del Pleno del Tribunal 
Constitucional, Herminia Palencia Guerra.
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